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1 OBJETO  

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 
órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización de modificación del 
contrato que se describe en el siguiente apartado. 

 

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

 Número del contrato 

Nº 7724000126  
 

 Objeto del contrato 

Contrato mixto de servicio/suministro consistente en: 

El diseño, fabricación, suministro y puesta en marcha 40 trenes monotensión 
1500 Vcc de gálibo ancho, así como el desarrollo e implantación de un programa 
de optimización del ciclo de vida de dichos trenes. La dotación de las diferentes 
líneas de gálibo ancho, se realizará mediante la asignación preferencial de este 
material móvil a las líneas 6 y 8. 

Todos los trenes estarán compuestos por 6 coches, de los cuales 4 serán coches 
motores y los otros 2 serán coches remolques, en composición continua con 
pasillos de intercomunicación entre coches, y una cabina de conducción en cada 
coche extremo de la composición. El objetivo de esta contratación es poder 
prestar un servicio de calidad con trenes seguros y eficaces, que cumplan con los 
estándares de accesibilidad, calidad y confort, de acuerdo a un modelo 
sostenible de transporte. 

 

 Número de la licitación 

Nº 6012300308. 

 

 Número de SC del contrato original 

SC nº 2000003111. 

 

 Contratista 

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. 

 Importe inicial del contrato 

TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
, IVA excluido. 
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 Valor estimado del contrato  

Valor estimado: QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES DE EUROS 
(576.000.000,00 ), IVA excluido. 

 

 Régimen Jurídico 

 
- Régimen jurídico de la preparación y adjudicación del contrato: RDLSE (Real 

Decreto-Ley 3/2020) 
 
- Régimen jurídico de la ejecución, efectos y extinción del contrato: además de lo 

establecido en el propio contrato, en la documentación contractual y en el Derecho 
privado, se rige por RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020) 

 

 Duración del contrato 

 Plazo de duración/ejecución inicial que se indica en el contrato: 10 años. 

 Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato: 

 A partir del día siguiente a la formalización del contrato. Indicar la fecha de 
formalización: 17 de junio de 2024. 

 A partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación de replanteo. 
Indicar la fecha de firma de esta acta: ________ 

 A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos o en la 
fecha de inicio que se indique en el propio acta. Indicar la fecha: ________ 

 En la fecha fija indicada en el contrato: ________ 

 

 ¿Está el contrato actualmente en un periodo de prórroga o en un periodo de 
ampliación del plazo de ejecución?  

 NO 

 

 Modificaciones anteriores 

¿Ha sufrido el contrato una o varias modificaciones anteriores?  

 NO 

 Sí 
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3 DATOS DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL PROPUESTA 

 

 Objeto de la modificación propuesta 

Se indican a continuación los objetos de la modificación propuesta, consistente 
en una modificación prevista en los supuestos contemplados en el Pliego de 
Condiciones Particulares. 

MODIFICACIÓN PREVISTA 

Modificación consistente en los supuestos que quedan recogidos en el apartado 34 del 
Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación asociada (nº 6012300308).  

procederse a la modificación del contrato si bien la misma, no podrá alcanzar un 
aumento superior al 20% ni una reducción superior al 10% del precio inicial del 
contrato. 

La modificación del contrato procederá en los siguientes supuestos  

 Se considerará como parte de la Oferta la transformación de las cabinas de 
conducción de GoA2 a GoA4 en 14 de los 40 trenes, pudiéndose realizar este 
trabajo en una fase posterior a la operación inicial en GoA2 y dentro del plazo de 
duración del Contrato, si bien, Metro de Madrid podrá decidir si este trabajo 
finalmente no es realizado decrementándose del coste total del Proyecto, 
debiendo presentarse la Oferta con este coste incluido en el precio total. La 
transformación contemplará el desmontaje de la cabina, reacondicionamiento 
del coche completo, así como las pruebas de puesta en servicio y validación de 
todos los sistemas mediante protocolos específicos para la aptitud comercial de 
cada tren. El importe que se considerará para este concepto será el precio 
ofertado en el Anexo I-B teniendo en cuenta que deberá ser coherente con los 
alcances recogidos en el apartado 10.3.9.5 del PPT y en particular en lo 
relacionado con el apartado 10.3.9.5.b del PPT. También será de aplicación lo 
recogido en este punto en el caso de la posible ampliación de suministro.
 

 En función de la definición del proyecto de integración del equipo de señalización 
embarcada podrá decidirse que no deba incorporarse en el alcance la instalación 
del velocímetro por lo que en dicho caso se cursará un decremento posterior del 
coste del equipo, debiendo presentarse la Oferta con este coste incluido en el 
precio total. El importe a reducir relativo a la no incorporación de este equipo no 

punto en el caso de la posible ampliación de suministro del número de trenes. 
 

 Ampliación del suministro del número de trenes: petición de fabricación de 
unidades de tren adicionales a las prescritas en el objeto de la presente licitación, 
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cuya necesidad podrá ser puesta de manifiesto por parte de Metro de Madrid 
durante un periodo de cinco (5) años a partir de la fecha de formalización del 
Contrato debiendo procederse al aumento de las unidades previstas acordando 
con Metro de Madrid las fechas de su recepción provisional y cadencia de 
entrega. En caso de haberse terminado el proceso productivo, se deberá 
proceder a la Recepción Provisional de la 1ª unidad en un plazo máximo de 2 
años desde su notificación, debiéndose acordar con Metro de Madrid la cadencia 

-B de este pliego (teniendo en cuenta que dichos costes 
 

En el caso de que se modifique el contrato por esta previsión, el importe 
correspondiente a la ingeniería no se volverá a abonar al contratista. En cuanto 
al cálculo de las penalizaciones recogidas en el apartado 43 del PPT, así como en 
el Anexo XIII del PCP, se aplicará en las fórmulas de cálculo el número total de 
trenes que finalmente sean suministrados (40 trenes más la ampliación de 
suministro), en lugar de los 40 trenes inicialmente indicados  

 
 Podrá ser necesario, el trámite de bajas o alzas asociadas a modificación de 

sistemas y del número de elementos que forman parte de los equipamientos 
recogidos en el Anexo I-B de este pliego, de forma que éstas se cursen conforme 
a los precios que se recojan en dicho Anexo  

Así, es necesario tramitar una modificación de contrato teniendo en cuenta los 
supuestos contemplados y motivados por los siguientes aspectos: 

 Por un lado, procede tramitar un alza correspondiente a: 
o Una ampliación de suministro de 8 trenes. 
o Una ampliación para el montaje de detector de descarrilos en 26 de los 

40 trenes en los que no estaba contemplado. 
o Una ampliación para el montaje de detector de obstáculos en 26 de los 

40 trenes en los que no estaba contemplado. 
 Por otro lado, procede tramitar una reducción asociada a: 

o No realizar la transformación de las cabinas de conducción de GoA2 a 
GoA4 en 14 trenes, debido a la decisión inicial por parte de Metro de 
Madrid de requerir todos los trenes en configuración GoA4 (sin cabina). 

o Decremento de la instalación de los velocímetros en todos los 48 trenes 
(incluyendo los 8 trenes de la ampliación de suministro) por devenir en 
innecesarios al confirmarse que disponen de estos elementos los 
sistemas de señalización y sería redundante y secundario, toda vez que 
éstos son preponderantes sobre aquellos.  

o Decremento en 8 unidades/tren (de 20 a 12 unidades) el número de 
sistemas de evacuación semiautomáticos para los 48 trenes (incluyendo 
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1. Firma del Contrato.- En la firma de la modificación del contrato 
2. Fabricación caja en blanco.- Tras la certificación de la fabricación de la primera caja en 

blanco del proyecto de la ampliación de suministro de los ocho trenes adicionales. 
3. Fabricación bogie.- Tras la certificación de la fabricación del primer bogie del proyecto 

de la ampliación de suministro de los ocho trenes adicionales. 
4. Recepción cajas en blanco/tren.- Tras la certificación de la recepción de las seis cajas 

en blanco de cada tren conforme a la planificación de fabricación, considerando que 
los 8 trenes de ampliación de suministro serán fabricados a continuación de los 40 
trenes iniciales. 

5. Llegada a instalaciones de Metro de Madrid por tren.- Tras la certificación de la llegada 
a las instalaciones de Metro de Madrid de cada tren conforme a la planificación de 
fabricación, considerando que los 8 trenes de ampliación de suministro serán 
fabricados a continuación de los 40 trenes iniciales. 

6. Recepción provisional/tren.- Tras la certificación asociada a la recepción provisional de 
cada tren conforme a la planificación de fabricación, considerando que los 8 trenes de 
ampliación de suministro serán fabricados a continuación de los 40 trenes iniciales.

7. Repuestos PM (sin RCL).- Tras la certificación de la entrega de los repuestos necesarios 
para el mantenimiento preventivo, salvo aquellos necesarios para la realización de la 
RCL (overhaul) del proyecto. 

8. Puesta en servicio Herramienta CBM.- Tras la certificación de la puesta en servicio de 
la Herramienta CBM. 

9. Todos repuestos, documentación y formación.- Tras la certificación de la entrega del 
resto de repuestos para el mantenimiento preventivo de RCL y mantenimiento 
correctivo, formación y documentación. 

10. Programa de Optimización del Ciclo de Vida.- Tras la certificación de la la Recepción 
del Programa de Optimización del Ciclo de Vida. 

 

 Duración de la modificación propuesta 

Hito a partir del cual la modificación del contrato entrará en vigor: 

 A partir del día siguiente a la formalización del acuerdo de modificación.

 En la fecha siguiente:  ________ 

Hito en el que finaliza la modificación del contrato: 

 Cuando finalice el contrato. 

 En la fecha siguiente:  ________ 
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 Importe de la modificación propuesta 

 

 Importe de la modificación, sin IVA:  

 IVA: 14.090.076,00  

 Importe de la modificación, con IVA: 81.185.676,00  

 

 

 Tipo de modificación propuesta 

 

  Modificación prevista en el pliego de condiciones particulares (art. 204 LCSP / art. 
110 RDLSE): 

  Porcentaje al alza que supone esta modificación respecto al importe del 
contrato: 18,04 % 

  Porcentaje a la baja que supone esta modificación respecto al importe del 
contrato: _____% 

 

 

 Alegaciones del contratista  

 Indicar las alegaciones del contratista, si las hubiera, de conformidad con el art. 
207.3 de la LCSP / art. 112.2 del RDLSE.: NO APLICA 
 

 

 ¿La modificación propuesta implica la ampliación del plazo de ejecución del 
contrato? 

 No. 

 Sí. Indicar la nueva fecha de finalización de los trabajos:  ________ 

 

4 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

MODIFICACIÓN PREVISTA 

 Incluir una justificación detallada de la necesidad de la modificación propuesta: 
Las motivaciones asociadas a las diferentes ampliaciones o reducciones propuestas son 
las siguientes: 
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